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NUEVAS AYUDAS PARA LA CIUDADANÍA ESPAÑOLA EN EL 

EXTERIOR (MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD 

SOCIAL) 

 

El Boletín Oficial de la Dirección General de Migraciones (Ministerio de 

Empleo y Seguridad Social) publicó el día 11 de marzo  las ayudas a la 

ciudadanía española en el exterior vinculadas a los Programas de 
Asociaciones, Centros y Mayores y Dependientes. 

  
El BOE publica únicamente el extracto de la convocatoria, cuyo texto completo 
puede consultarse en la  Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

  

El plazo previsto para la presentación de solicitudes es de veinte días naturales 
para los tres programas, contados a partir del siguiente al de la publicación en el 
BOE. En consecuencia, el plazo finaliza el próximo día 31 de marzo.  
        
Las resoluciones y anexos se incorporarán a la información disponible en el 
Portal de la Ciudadanía Española en el Exterior, con la finalidad de facilitar su 
divulgación, y en su caso descarga y cumplimentación de los impresos por parte 
de los interesados. 
 
Para más información, puede visitar la edición digital de la revista Carta de 

España, o los siguientes enlaces: 
 

PROGRAMA DE ASOCIACIONES 
PROGRAMA DE CENTROS 
PROGRAMA DE MAYORES Y DEPENDIENTES 

  
 

 

 

Pekín, a 14 de marzo de 2017 

 

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans
http://www.ciudadaniaexterior.empleo.gob.es/es/index.htm
http://www.empleo.gob.es/cartaespana/index.htm
http://www.empleo.gob.es/cartaespana/index.htm
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/11/pdfs/BOE-B-2017-15604.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/11/pdfs/BOE-B-2017-15605.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/11/pdfs/BOE-B-2017-15606.pdf

